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2.a S E C C I O N . 

rOBlERNO CIVIL Y CORREGIMIENTO DE L k M . N . Y S. L . 
CIUDAD DE M A N I L A . 

J)gn Manuel de Azcárragá y Palmero , Ahogado del Ilustre Colegio 
de Madrid, Auditor honorario de Marina, Comendador de la 
Real y distinguida órden de Carlos I I I , Gobernador Civil de 
la provincia de Mani la , y Corregidor Vicepresidente del E x -
celentisimo Ayuntamiento de su Capital. 

Hago saber: que estando prohibido el t ráns i to de carrua-
ges los dias J u é v e s , Viérnes y Sábado Santo, hasta el toque 
de gloria, se inserta á con t inuac ión las disposiciones dic
tadas por el Gobierno Superior Civi l de estas Islas, en años 
anteriores sobre t ráns i to de los carruages de los profesores 
de medicina y c i rug ía . 

«Á fin de que los profesores de medicina y c i rug ía de 
esta Capital y sus estramuros puedan hacer uso de car
ruages en los dias Juéves y Viérnes Santo p r ó x i m o s , siem
pre' que así lo exija indispensablemente el ejercicio de su 
facultad, este Gobierno Superior Civi l dispone. 

i.n Dentro de murallas no podrán los Facultativos usar 
carruage. 

1 ° "Los que viviendo fuera fuesen llamados para in t ra
muros, p e n e t r a r á n én la plaza por la puerta del P a r í a n , 
dejando el carruage entre esta y el puente de Barcas, donde 
no incomode ai p ú b l i c o . 

3. ° Por el Gobierno Civil de la provincia se e sped i rá la 
competente licencia escrita á cada Facultativo que lo solicite 
con anticipación para los fines indicados. 

4. ° Queda á la d i sc rec ión y prudencia del médico el 
hacer ó no uso de dicho permiso, graduando la distancia 
á la casa del enfermo, la temperatura que se esperimente 
á la hora en que se haya de practicar la v i s i ta , así como la 
gravedad y urgencia del c a s o . » 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Dado en Manila 23 de Marzo de 1869.—Azcárragá. 

P A R T E M I L I T A R . 

Servicio de la plaza del 24 a l 25 de Marzo de 1869. 

Jefe de día de i n l r a y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 
Antonio Moscoso .—De imaginaria , e l Comandante D. Franc isco S á n c h e z . 

P a r a d a , los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Vis i ta de Hospital y Provisiones, 
Bata l l ón Espedicionario .—Sargento para el paseo d é l o s enfermos, n.0 7. 

De ó r d e n del E x c m o . S r . General Gobernador militar de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento m a y o r , Francisco de Torrontegui. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Por decreto del Seño r Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Ayuntamiento, de fecha 19 del ac tua l , le han sido impues
tos al P resb í t e ro Don Telesforo de la Tr in idad , Don Luis 
Pilco y T o m á s B. Tusara las multas de 10 escudos á cada 
ino por haber edificado en solares de su propiedad sin l i 
cencia del Ayuntamiento. 

Lo que de órden de dicho Seño r Corregidor y en cum
plimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se publica 
en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 22 de Marzo de 1869.—Bernardino Marzano. 

Por decreto del Sr. Corregidor , de fecha 12 del actual, 
j ^ sido impuesta, al contratista del riego de las calza-

D. Ramón Abrahan, la multa de 50 escudos por faltas 
^metidas en ol cumplimiento de su contrata. 

.Al mismo D . R a m ó n Abrahan, como contratista del ser
bio de la limpieza de las calles y plazas de intramuros 
I esta Ciudad, le ha sido impuesta por el Sr. Regidor 
*nspector del primer Distri to en 16 del actual la multa de 
" escudos, por faltas cometidas en el cumplimiento de este 

servicio. 
n^0 que de órden del Sr. Corregidor se publica en la 

" í f ^ ' Paríi goner;^ conocimiento. 
Manila 22 de Marzo' de 1869.—Bernardino Marzano. 

E L S U B I N T E N D E N T E D E EJÉRCITO DE F I L I P I N A S . 

Hace saber : Que debiendo precederse á la a d q u i s i c i ó n y entrega 
de varios v í v e r e s en los Alm&cenes del Establecimiento mil itar del P r í n 
c ipe Alfonso en Balafcac, se convoca por el presente á una p ú b l i c a 
l i c i t a c i ó n , con entera s u j e c i ó n b las reglas y formalidades siguientes: 

4. » La subasta t e n d r á lugar en los estrados de esta Subintenden-
cia de E j é r c i t o bajo mi presidencia k las doce de la m a ñ a n a del 
treinta y uno del actual , con arreglo al pliego de condiciones y pre
cios l í m i t e s que se hallan de manifiesto en dicha dependencia y con 
s u j e c i ó n k lo prescrito en el Real decreto de veinte y siete de F e 
brero de mil ochocieritos cincuenta y dos é I n s t r u c c i ó n de veinte y 
c inco de Agosto de mil ochocientos cincuenta y echo. 

2.a E n la primera media hora d e s p u é s de constituido el Tr ibuna l 
de sub; s ias se a d m i t i r á n las proposiciones que se presenten en pl ie
gos cerrados , las cuales han de estar enteramente conformes al mo
delo que se inserta al final de este anunc io , y acto continuo se 
p r o c e d e r á á la k c t u r a de las proposiciones presentadas , no admi 
t i é n d o s e las que sean superiores al precio l imi t e , las que carezcan 
de la g a r a n t í a prevenida en la regla 3.a y las que no se hallen es
trictamente arregladas al modelo designado. 

3.3 Á las proposiciones deber í in a c o m p í i ñ a r los l icitadores como 
garant ía de sus ofrecimientos el correspondiente documento just i f i 
cativo de haber introducido en la Caja de D e p ó s i t o s de esta Capital 
la cantidad del c inco por ciento del total h que ascienda el servicio 
de que se t r a t a , bajo aquella á qi e se comprometan íi efectuarlo. 

i . » Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles c o n t e n d e r á n sus autores entre s i , m a n t e n i é n d o s e 
abierta la l i c i t a c i ó n mientras haya pujas . Cerrada la l i c i t a c i ó n el P r e 
sidente del Tr ibuna l d e c l a r a r á aceptada en el acto la p r o p o s i c i ó n que 
haya resultado mas venta josa : pero s i los autores de las proposi
c iones iguales no entrasen en cont ienda , resultando que ninguno me
jora la suya , el Tribunal r e s o l v e r á la c u e s t i ó n por ia suerte, decla
rando aceptada la que salga favorecida por esta. 

5. a S i las autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remate, las personas que los representen irán reves
tidas del poder suficiente al efecto, que e x h i b i r á n al Tribunal de s u 
basta para hacer constar en el espediente esta circunstancia ind i s 
pensable , y se les d e v o l v e r á el poder si no causasen efecto sus pro
pos ic iones , pero en caso af irmativo, se unirá á lo actuado el instru
mento p ú b l i c o referido. L a falta de concurrencia al acto de la subasta 
por el autor de una p r o p o s i c i ó n ó de su apoderado, no s e r á un 
o b s t á c u l o para aceptarla en todas sus consecuencias , si resultase la 
mas ventajosa. 

6. " E l remate no c a u s a r á efecto hasta tanto que obtenga la apro
b a c i ó n del E x c m o . S r . Capitán General de estas I s las . 

7. a E l compromiso del mejor postor e m p e z a r á desde que "se ve
rifique el remate á su favor y solo c e s a r á su e m p e ñ o , en el caso 
de que no merezca la Super ior a p r o b a c i ó n . 

Manila 20 de Marzo de 1869. — R a m ó n M a r r a d . — E l Secre tar io , 
Fel ipe Delgado. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de provincia de 

enterado del pl'ego de condiciones , bajo el cual se saca á p ú b l i c a 
subasta la a d q u i s i c i ó n y entrega en el establecimiento mil itar del 
P r í n c i p e Alfonso en Balabae de varios á r t i e u l o s , se compromete á h a 
cerse cargo de ambos servicios á los precios siguientes: 

Escudos . Dpn. 

A r r o z , cavan con envase á 
Aceite de c o c o , ganla c o n id . á 
Velas de e s p e r m a , arroba con id . á . . . 

Obligando al cumplimiento de esta p r o p o s i c i ó n mis bienes habidos 
y por haber y a c o m p a ñ a n d o documento justificativo del d e p ó s i t o de 

Fecha y firma. 2 
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MARINA. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA L A S DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Macao, bergantin e s p a ñ o l san L n e m o , de 220 toneladas, su 

capi tán D. Pascual L e d e s m a , ea 41 dias de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 
4 7 , su cargamento general de su procedencia: consignado á D. R a 
m ó n M o u r e n t e ; y de pasageros ü . J o a q u í n Garcia Viaña , e s p a ñ o l eu
ropeo, catorce c h i n o s ' y dos chinttas. 

De Dagupan, en Pangas inan , pontin n.0 464 A n t i p ú o , en 8 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 1000 cavanes de arroz y 220 picos de s ibucaó' : 
consignado á l 'oíía Pelromla E n c a r n a c i ó n , su a r r i a z A n d r é s "Sisón. 

Da S . J o s é de Lagonoy , en Gamir ines S u r , bergmtin-goleta n.0 53 T r a -
j a n o , en 9 dias de n a v e g a c i ó n , con 4800 picos de a b a c á : consignado 
k D. Francisco R e y e s , su p a t r ó n D. L e ó n C a r a y . 

De Dagupan, en Pangas inan, pontin n.0 68 san Reymundo, en 8 
dias de n a v e g a c i ó n , con 700 picos de s ibucao , 400 cayanas de ar
roz y 40 fardos de chancaca: consignado al arráez Antonio ¡Vleiquilla. 

De Uoi lo , vapor e s p a ñ o l P a * i g , eu 44 l u r a s de n a v e g a c i ó n , . su 
cargamento 200 picos de sibucao y 400 tinajas de manteca: consig
nado h D. Francisco K e y e s , su c a p i t á n D. Alfredo C h a q u e r l : conduce 
la persona de un chino, con oficio de aquel Gobernador P . - M . para 
el S r . Gobernador Civi l de esta Capital : y de pasageros D. L u i s B a -
l l edor . Administrador de Hacienda piiblicV de aquella prov inc ia , con 
un criado, y D. Marcelino G . Mo eno, Interventor de la .-dmiaicitracion 
de I s la de Negros, con su s e ñ o r a y un c r i a d o . 

De nagupan, en Pangasinan, poniia n." 14) C e r e ñ a , en ü dias de 
n a v e g a c i ó n , con 4000 cavanes de arroz, 40 picos de sibucao y 44 
id . de a l m á c i g a : consignado al arráez l l a m ó n del Kosario. 

De í d e m , en í d e m , í d e m n.0 43 Protectora, en 6 dias de nave
g a c i ó n , coa 343 cavanes de arroz corriente , 53 ¡d. de i d . blanco 
y 700 picos de s ibucao: cons igmdo al arráez Honorato Vin luan. 

De Panlatuan, en Camarines S u r , lorcha n." 4G Q u i z a s , en 6 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 1100 barras de fierro S u c c i a , 1000 bultos de b a -
ril las de id . i d . y 33 latas de tachuelas: consignado á D. Zoilo I b a ñ e z 
de Aldecoa," su patrón Pablo Saavedra . 

De Zamboanga, é U o i l o , bergaatih-goleta n.0 18 san F e m a i d ó , é n . 
7 i|-2 dias de n a v e g a c i ó n , desde el ú l t i m o punto , su cargamento 862 
picos de s ibucao , 24 barriles de v i n o , .7 tinajas de niAnteea, 7 í d e m 
d e o j a l d r e s : consignado a D. Mmuol Cal lejas , su cap i tán D. Vie-jiilo N. 
Bustamante: conduce un confinado c u m p l i d o , con oficio de í C o m a n 
dante del Presidio de Zamboanga para el S r . Gobernador jljlivil de esta 
C a p i t a l ; y de pasageros e l c a p i t m graduado icniepte de A r t i l l e r í a , Don. 
Juan Diago, con un asistente: el Tenienle Corone l , graduado Coin a n 
dante del Rcgimirmlo n.0 4, D. F e r m n d o d ; la Cueva, con dos a s i s 
tentes y un cabo 2 . ° , con dos s o l d a d a d JI Re.^i nienlo n." 2 , todos 
l icenciados por cumplidos . 

Da S u l b e c , en llocos S u r , panco n." &71 L a Coronación. , en 9 d í a s 
de n a v e g a c i ó n , con 3700 cestos de c u n ó l o y 240 atados de c e b o l l a s : 
consignado al pasagero Aguido Pinson, su arráez Fructuoso A v j r í a . 

De T a c l o b a n , en L e i t e , berganlin-goleta n.u 25 C á n m n , un 6 d i a s 
de n a v e g a c i ó n , con 4580 picos de a b a c í i , 40 vacas , 2 quintales de 
cera y 40 piezas da cueros1 da carabao: consignado á D. Manuel Ca-: 
l l e j a s , su pa trón Gregorio F r a n c i s c o . 

De S ibuyan , en R o m b l o n , id. id. u.0 191 Be l la lerer . i ta , en 5 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 24 (rozos de baticulin é i p i l , 30 soleras de ipi l , 
402 canastos de a l m á c i g a , 22 pie )s de a b a c í i , 2d c a v m c s de s igay. 
7 piezas de cueros de carabao y 200 id. de id. Stí venado : c o n s i g 
nado k D. Manuel Ca l l e jas , su arráez Rufino de la C r u z . '•' 

De C u l i o n , en Calamianes , c a ñ o n e r o de guerra n.0 5 Prueba , su 
Comandante el a l férez de navio. D. Carlos P ineda: conduje 403 m o r o s 
de ambos sexos y n i ñ o s . 

BUQUES SALIDOS. 
Para Dir ique , bergantin e s p a ñ o l C o m e t í , su patr jn Antonio Bas i l i o . 
Para Catbalonga, en Samar, b e r g a n t í n - g o l e t a n.0 91 V e n u s , su a r 

r á e z Mariano Vi l lar i se s . 
Para T a c l o b a n , en L e i t e , id . id. n.0 106 Rosario, su c a p i t á n Don 

Juan J o s é de Anduiza. 
Para Lemery , en Balangas, pontin n.0 442 san J o s é (a) B u e n F i n , su 

a r r á e z Martin M a r q u í n e s . 
Para T a a l , en i d . , panco n.0 96 santa C l a r a , su arráez D i o n ; c ¡ o Diocno . 
Para i d . , en i d . , id . n.0 399 N t r a . S r a . de l a P a z , su a r r á e z 

Juan E n c a m a c i ó n . 
Para su dest ino, goleta de guerra inglesa R i f l j m a ' i , del porte de 

o c a ñ o n e s y fuerza de 60 cabal los , su Comandante el cap i tán de nav io 
Mr. J . W . R e e d , con 90 individuos de t r i p u l a c i ó n . 

Manila 23 de Marzo de 1869.—Manuel Carballo. 

COMISARIA DE MARINA D E L A R S E N A L DE C A V I T E . 

Debiendo venderse en p ú b l i c a subasta el casco de hierro del van» 
del estado E l c a n o que se hal la en este A r s e n a l , conforme al pijf* 
da condiciones de 42 del actual , y modelo de p r o p o s i c i ó n que 
inserta t a m b i é n en la Gaceta y del cual se encuentra otro egemni. 
4Íe; pianifiesto en la I n t e r v e n c i ó n de Marina de este Apostadero f 
'^visa al publ ico , a fin de que el que guste pueda presentar susnj? 
posiciones con arreglo al citado mode lo , en la inteligencia den, 
al remate t endrá lugar el d ía 24 de Abri l p r ó x i m o venidero á l 
once de la m a ñ a n a , ante la Junta E c o n ó m i c a d e l Apostadero quej 
reunirá en la Casa-Comandancia general de este A r s e n a l . 

Cavile 22 de Marzo de 4 8 6 9 . — E l C o m i s a r i o , - ¿ M r e í ü m o Ca/ieí/aí . 

•Pliego de condiciones, ha-jo las cuales se sacará á pública licitaciiji 
por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero de 12 ¿ 
Noviembre del año próximo pasado y en la fecha que se anun. 

ciaijá la . venta del . casco de hierro del vapor del Estado Elcano 
qite se halla de manifiesto en este Arsenal. 

\.3 Se vende el casco con todo lo que contiene de firme inclu. 
yeiido sus hervages , pero eseepluando sus amarras mide 40.,n 20(ji 
eslora estarior 6.m 7 de manga y 3.m ,43 de' purital. al bao do lj 
cubierta alta. Se va lúa en . la fiantidad de doscientos escudos. 

2. " E n ,lq? dias, quq trascurran desde la p u b l i c a c i ó n dé^'á sul 
hasta el fijado para su a d j u d i c a c i ó n , se permi l ir í i la ¡nspecéi'eto 
buque á cuantos lo soliciten , p r e s e n t á n d o s e para ello al comandante 
d e l . A r s e n a l . 

3. a E l cuidado del buque p e r t e n e c e r á al mejor postor desde el dia 
siguiente^ q u é se le comunique la a p r o b a c i ó n de la subasta por ei 
S r . Gefe de A d m i n i s t r a c i ó n del Apostadero , y la entrega so efec
tuará personalmente por el Contador de bajeles con intervenc ión del 
Comisario del A r s e n a l , dando en el acto al interesado guia dclahada 
espidiendo desde luego la torna correspondiente . 

4. a H a l l á n d o s e este buque en parte sumergido , mani fes tará el re
matante en los primeros seis dias s i desea hacer alguna obra para 
ponerlo á flote, en la intel igencia d e . que esta.,, la veri f icará por» 
cuenta s in tener contacto con e l A r s e n a l , y si prefiriese sacar' ÍM 
herrages y cuanto contiene el casco y deshacer el mismo hasta dondí 
lo permitan 'las m a r e a s , lo é fec i l íara en el mismo 'corieeptd que 1» 
obras para ponerlo á l i ó t e , ' efe d-etíír s i n auxil io del ^ Arsenal1, por lo 
cuá l yf>|iat<M'garahtir los interesas del E s t a d o , tomara, ¡ql Cnm imlunie 
del punto las precauciones que sus recursos y celo le sugieran. 

5. a Tanto para las obras de poner á flote el casco como parala 
d e m á s espresadas en la anterior c o n d i c i ó n se concede ele término-tres 
m e s e s ' d é s d e la fecha en que al rematante se le comunique ia ; |irj-
baoion de la subasta y terminado que sea dicho plazo se conside
rarán como abandonados los trabajos s in o p c i ó n el rematante á rc-
c l a m a c í o a de ninguna c lase . [ 

iij.fi;", f-n caso de ponerse á flote el c a s c o , sufr irá un minucioso re
conocimiento al sacarse del Arsenal para cerc iorarse no contiene mas 
que lo . subastado; ai citado reconocimiento a s i s t i r á el ' Comandante 
del Arsenal ó un oficial en quien de legue , un, Ingeniero y ei Cjn-
tadop de bajeles. 
I 1.a S e r á de, cqejUta de l , rematante el sacar el casco del Aráenal 
en el plazo marcado &ri la c o n d i c i ó n 5.a s in que la Marina ténga qiie 
prestarle auxilio alguno. 

8.a Treinta minut'-'S desde l a hora que se s e ñ a l e para la reunión 
de la J u n t a v i s e d e s t i n a r á n para dar á los l ic i tadoras las esplicíoio-
nes que necesiten y seguidamente se e n t r e g a r á n en pliegos cerrados 
al S i . Comandante general de\ Apostadero las proposiciones para la 
subasta . 

9.11 Para hacer p r o p o s i c i ó n d e b e r á imponerse previamente en la caja 
de la Contaduría del D e p ó s i t o de M a r i n e r í a d e este A r s e n a l , ol im
porte en efectivo de un cinco por c iento del a v a l ú o que espresa la 
c o n d i c i ó n p r i m e r a . 

10. S e r á desechada toda p r o p o s i c i ó n cuyo importe sea menor que 
el lijado' como tipo y no e s t é redactada en la forma que espresa 
el unido modelo y que se presente d e s p u é s del dia y hora que marca 
la c o n d i c i ó n 12 y las que no a c o m p a ñ e n el documento que acredite 
haberse verificado el d e p ó s i t o de que trata la anterior. 

44. El rematante á quiea le haya sido adjudicado el casco. & 
b e r á ingresar en la caja de la c o n t a d u r í a del D e p ó s i t o de Man-
her ía de é s t e Arsenal en efect ivo, el importe total en que lo su' 
b a s t ó cuyo iagreso d e b e r á teaer efecto ;,ea los c iaco dias siguientes 
al de la subasta. E l documento que espida el contador del De»' 
sito justificando la c i tada e n t r e g a , lo p r e s e n t a r á el interesado al Señor 
Gefe d é ' Acfministracion del Apoitadero para que este pueda disp"' 
ner la del buque s e g ú n espresa la c o n d i c i ó n 3.a n o t i c i á n d o l o diew 
Gefe á la I n t e r v e n c i ó n y á la Comisaria del Arsenal para que esia 
ú l t i m a pueda espedir oportunamente e l pase de sal ida de la 
Si transcurr idos • los c inco dias á que se refiere esta condic ión ." ' 
hubiere completado la cantidad en que s u b a s t ó el buque , el con ira I 
q u e d a r á s in efecto perdiendo el rematante el d e p ó s i t o á que se con' 
trae la c o n d i c i ó n 9.a 

42. L a l i c i t a c i ó n t e n d r á lugar ante la Junta E c o n ó m i c a de lAR' 
tadero en el dia y hora que designen los anuncios y quedará a 
judieado el casco en favor de la p r o p o s i c i ó n mas ventajosa al ^ 
t.ado que llene los requisitos estipulados en estas condiciones. 

43. Si apareciesen dos ó mas proposiciones iguales se abriráa" 
la misma Junta una puja oral á la a l z a , entre los proponentes q 

l icará e l servicio en favor del 1 las hubiesen suscrito y se adjudi 
mas las hubiere mejorado. 

44. Conocido que sea el resultado del remate , se deve 
credencia les de los d e p ó s i t o s de que trata la c o n d i c i ó n 9.* re 



ü n i c s i r e n t e la «̂ é £qüe l k cuyo favcr se hubiera hecho la ad-
y i r g c i o n , hasla Unto no acredite haber entregado el total del im-

rie del casco que se subasta conf i rme espresa la cendicion H . 
Arsenal de Cavite i 2 de Marzo de l S 6 9 . — A i i r e l i a n o C&ñellaS. 

MODELO 0E PROPOSICION. 
El que suscribe , vecino de y del comercio de 

, : jo fuere) enterado del pliego de condiciones de 12 de Marzo 
iiiiino P:ira la venla en póbrica subasta del casco de hierro del vapor 
,< Estado E L t a n o , se compromete á su a d q u i s i c i ó n por el precio 
fitodo Por a v a ' ú o ó con el aumento de escudos por ciento: 

J Fecha y firma del interesado. 3 

Debiendo v í n d e r s e en p ú b l i c a subasta el casco de hierro del vapor 
¿el Estado Magallanes que se halla en e s t e ^ r s e p a l , conforme al pliego 
jg condiciones de 12 del actual y modelo (le p r o p o s i c i ó n que se 
inserta también en la Cincela y del pua'l se encuentra otro ejemplar 
de niani'icsto en la I n t e r v e n c i ó n de Marina de etle Apostsdero , lo 
-visa ¡'l p ú b l i c o í> fin de que el que guste pueda presentar sus pro-
¡osirunes, con sirreglo al citado modelo , en 'a inteligencia de que 
¿I reninle t e n d r á lugar el dia 24. c.le Abri l p r ó x i m o venidero á las 
¿oce oe la rmiñana , ante la Junta Kc.onómica del Apottadero que se 
reunid en la Casa-Comandancia genera^ de este Arsenal . 

Cavile 22 de Marzo, .¿e 1 8 6 9 . = E I C o m i s a r i o , A i m l i a n o Ú a ñ e l l o s . 

^ ^ H K ,nOt .^> r!0<' .^IJl; ,',eí)ÍTU3qs ••••JOÜ J,i l u í ] . af i í lg 'Hy; ^ l i l i j i í . ; j i X ü f i I 
piieoo de condiciones bajo las cuales se sacará á pública licita

ción por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero </e 1 2 
ile ISoviembre del año próximo pasado y en la fecha que se 
anunciará, la venta del casco de. hierro del vapor del Estado 
Magallanes que se Halla de manifiesto en este Arsenal. 
{* Se vende el casco con las cubiertas que existen y los herra^é's 

fijos, mide 40 metros 3 m i l í m e t r o s de es lora esteripr 6,68 de ma'nga 
en la maestra y 3,35 de puntal al bao en la cubierta alto, se a va! ü a 
tn seiscientos e s c u d o s , s in c o m p r e n d e r las amarras que hoy lo su
jetan ni las anclas . 

2. » En los d í a s que t r a n s c ü r r í m desde la p u b l i c a c i ó n de ¡a s u -
basü! hgsta el fijado para su a d q u i s i c i ó n se p e r m i t i r á la I n s p e c c i ó n del 
buque k cuantos lo sol ic i ten presenl&ndcse pura ello al Comandante 
del Arsenal! 

3. a El cuidado del buque p e r t e n e c f r í i al mejor postor desdo el 
dia siguiente que se le c t m u n i q u e la ^ a p r o b a c i ó n de la subasta por 
el Se. Gefc de A d m i n i s t r a c i ó n del Apostadero y la entrega se efec
tuará personalmente por el Contador de Ráje l e s con i n t e r v e n c i ó n del 
Comisario del , .Arsenal dando en el acto al interesado guia detallada 
espidiemio den le luego la terna c o m spondierjle. 

4. a UenLro de los primeros q u i i K e dias debe sacarse de la d á r s e n a 
del Arsenal el referido casco y por cada dia que se demore ' la sa
lida del buque q u e d a r á sjujeto e l d u e ñ o al pago de la multa de un 
dos por ciento. 

5. » No se permil irh í n t e r i n se b a l i c e n el Arsenal efectuar ñ ingt iha ' 
obra, desguase ni c o m p o s i c i ó n en el casco ni estraer nada de lo que 
contenga. 

6. » AÍ s;.car el casco dé,!, Arsenal sufr irá un minucioso reconoci
miento para cerc iorarse no contiene mas que lo subastado; al c i 
tado reconocimiento a s i s t i r á el Comandante del Arsenal ó un oficial 
en quien de legue , un Ingen iero , y el Contador do bajeles. 

7. a Será de cuenta del rematante el sacar el casco del Arsenal 
en el pazo marcado en l a " c o n d i c i ó n c u a r t a , s in que la Marina tenga 
(jue prestarle ausil io de , ninguna clas^. niní i i tj 

8. * Treinta minutos desde la "hora que s é "señale p a r a " l á ' r e u n i ó n 
déla Jtmta, se d e s t i n a r á n para d a r á . l o s l ic i ladorqs las 'espl icaciones 
que necesiten y seguidamente se e n t r e g a r á n en pliegos cerradO(s a l 
Sr. Comanclanlü general del Apostadero las proposiciones para la subasta. 

9. a Para l i a r c r p r o p o s i c i ó n d e b e r á imponerse p r é v i a m e n t c en la bája 
íle la Conladuria del D e p ó s i t o de Marinería de este A r s e n a l , el i m 
porte en efectivo de un c inco por ciento del a v a l ú o que espresa 
la condición pr imera, 

ÍO. Será desechada toda, p r o p o s i c i ó n cuyo importe sea mcnoi*'que 
el lijado como tipo y no este redactada en la forma que espresa 
el unido modelo y que se presente d e s p u é s dei dia y hora que 

la c o n d i c i ó n '12." y las que no a c o m p a ñ e n el documento que 
acrevitc haberse, verificado el d e p ó s i t o de que traía la anterior. , 

El rematante á quien le haya, .sj(?o adjudicado el c a s c o , de-
«era ingresar en la caja de la Contadaria del D e p ó s i t o de M a r i n e r í a 
y6 este Arsenal en efect iyo, el importe total en que !o s u b a s t ó _ c u y o 
'igreso d e b e r á tener efecto en los cinco d í a s s í g u i e n t e s al de la sn -
•^sia. El documento que espida d Contador del D e p ó s i t o justificando 
^ citada entrega , lo p r e s e n t a r á e l interesado a l S r . Gefe de Admi-
^tracion del Apostadero para que "este pueda disponer la del buque 
*jegun espresa la c o n d i c i ó n 3.a n q t i c í á n d o l p dicho Gefe á la In tcr -
*ention y á la Comisaria del A r s e n a l , para que esta í i l t ima pueda 
spedir oportunamente el pase de sal ida de la d á r s e n a . S i transcurr idos 

ios 
C'nco dias á que se refiere esta c o n d i c i ó n "o hubiere cornple-

íf/0 la cantidad en que s u b a s t ó e l b u q u e , el contrato quedará, s in 
«fecto p 
«•'cion 9, 
afecto perdiendo el rematante e í d e p ó s i t o k q,u.e se concreta la c o n i 
lición ft.a 

j * 2 ' La l i c i t a c i ó n t endrá lugar ante la Junta JEconómicn del i(pos-
; "p0 en el d ía y hora que designen los'.'ariuncios y q u e d a r á ' 'isld-
J Qicado el casco en lavor de la p r o p o s i c i ó n mas' ventajosa s i ES[ 
lado 

i3. 
^B.. l!^fie los requisitos estipu a dos en estas cendic iones . 

j — . Si aparecieren' dos ó mas proposiciones i g ü a t é s , se abrirá ante 
J J ^ W ^ u n t a una puja pfal h la a l z a , entre, los p r o p o ñ e n t e s que 
, nubieren suscrito y, se a d j u d i c a r á el serv.'cto en favor de!' que 

8 las hubiere mejorado'.' 

14. Conocido que sea el resultado del remate se d e v o l v e r á n las 
credenc ia le s de los d e p ó s i t o s de que treta Ja c o n d i c i ó n 9." reteniendo 
ú n i c a m e n t e la de aquel á cuyo favor se hubiera hecho la adjudica
c i ó n , hasta tanto no acredite haber entregado el total del importe 
del casco que se subasta conforme espresa la c o n d i c i ó n 41.a 

Arsenal de Cavi le 12 de Marzo de 4869 .—Aure l iano d m e l l a s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
E l que suscr ibe , vecino de y del comercio de 

( s i l ó fuere) ( n l e r a c o del pliego de c c n d i c k n e s de 42 de Msrzo ú l 
t imo para la venta en p ú b l i c a subasta del casco de I r e r r o c'el va
por del Estado Magallanes, se compromete á su a d q u i s i c i ó n por e l 
p r e c i o fijado p ( r i -valúo 6 con el aumento de escudos por 
ciento. 

F e c h a y firma del interesado. 3 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Kl ( h i r o Lu-( hinco n.0 8756 del p a d r ó n de t r a n s e ú n t e s de esta 
p r o v i n c i a , ha pedido pasaporte para pasar á J o l ó . - l o que se anuncia 
al p ú b l i c o para su conocimiento y fines que puedan convenir. 

M-.ni'a 22 de Marzo de \ m $ . — C o m h a r r o s . 3 

Los ch ines que á c o n t i n u a c i ó n se e spresan , empadronados en esta 
provincia en la c lase de t r a m e u n t e s , han pedido pasaporte para regre
sar á su p a í s : lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conccimiento 
y fines que puedan convenir . 

Y u - C o r o 664 
L u - Q u i c o 2703 
Ong-( hinco 2792 
Yu-Congpuan 3773 
Chan-Dico 48066 
Chan-Guanco 49095 
Ong-Chanco 4275 
L i m - Y o n g s e c 3302 
Sy-Pingco 990 
L i m - Y e c c o 3284 
T a n - L ú t e o 3247 
Ang-Ganco 4075 
Chan-Coco 4542 
Co-Along 4660 
T a n - L í e n g c h o n 2187 
So-Caco 3546 
Chun-Tuanco 3291 
Sv-Chiaoco 3044 
Sy -Guans i eng 49898 
Tan-Chiapco . , 48407 
Chua-Cunco 48597-
Cu-Uco 48991 
Go-Samco 49862 
Go-Tongco 498^3 

Manila 22 de Marzo de 4869.—Comharros . 

Sam-Jiengco . 44510 
TamChinco 48479 ' 
Co-Cuanco 22317 
Co-Juaco 48627 
Chua-Junco 46363 
Chy-Tayco 46967 
f h u a - L i g c o 5675 
Vy-Occo 8444 
Chua-Tianjoy 7347 
Chua-Unquiot 
hy-Onsion 
Tan-Suco 
Ong-Lay 
Chin-Ayu 
Tung-TIco 
Co-< ongjon 
Go-Choco 
L i m - C y c o 22307 
Tan-Chingco 5307 
Yap Tiecco 42749 
Q u í n g - C h u y c o 4556 
Chong Choclo 42411 
Co-Tíaco 20234 

6058 
40423 
49620 
21083 
44387 
49040 
4 1400 
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SECP.KTAKIA DK I.A JUNTA Í»B ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION 
L O C A L . 

Por decreto del - S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l se s a c a r á 
per 2.a vez á p ú b l i c a subas ta , para su remate en el mejor postor, 

• e l arriendo de la cantina (xistente dentro de la c á r c e l púb l i ca de 
Bil ibid , bajo el tipo ascendente de ciento sesenta y un escudos men
s u a l e s , ó sean mil novecientos treinta y dos escudos al a ñ o y con 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones inserto en el n.0 44 de la Gaceta 
dei dia 13 de Febrero ú l t i m o . El acto del remate t endrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que 
o c u p a , callo de la Audiencia n." 3 , el dia 47 de Abril p r ó x i m o en
trante las du z de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones 
las p r e s e n t a r á n por escr i to , estendidas en papel de sello 3 . ° con la 
gorsntia correspondiente en la forma acostumbrada en el d i a , hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 20 de Marzo de 4869.—FeZ/a: D u j u a . \ 

¡I ab oaailo,. i / . f i b i o a n Í Q • • b n h i J n K - i RÍ . o t a m á c L v ¿ t ía í ni, ' • ¿ i t l í i i a f o t f f r 

Por decreto del S r . Director do la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , se s a c a r á 
por ,2.» vez á p ú b l i c a subas ta , para su remate en el mejor postor, 
e l arr iendo del sel lo y resel lo de pesas y medidas de l a ' p r o v i n c i a 
de Isabela de L n z o n , bajo el tipo ascendente de doscientos ochenta 
y cinco escudos anua le s , ó sean eche cientos cincuenta y c inco es
cudos en el trienio, con s u j e c i ó n al pliego de condiciones inserto en 
el n.0 22 de la Q'ce la del dia 22 de Enero ú l t i m o . E l acto del re 
mate t endrá t'ógá^ ante la Junta de Almonedas de la misma Adminis
t r a c i ó n , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3 , el dia 
29 de Abri l p r ó x i m o entrante las diez de su m a ñ a n a . Los que quie
ran h a c e r proposic iones las p r e s e n t a r á n por escrito, esterid'das en pa-

' pe í de sello 3 ° con la g a r a n t í a correspondien e , en la forma acos
tumbrada , en el dia , hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 20 de Marzo áe M'o'd.—Félix D u j u a . 4 
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Por decreto del Sr . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l se s a c a r á á 
p ú b l i c a subasta para su remate en el mejor postor , el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de P a n g a s i n a n , bajo el 
tipo ascendente de dos mil cuatrocientos escudos anua le s , ó sean siete 
mil doscientos escudos en el t r i en io , con s u j e c i ó n al pliego de condi
ciones que se inserta k c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t endrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que 
o c u p a , calle de la Audiencia n.0 S , el dia 47 de Abril p r ó x i m o entrante 
las diez de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentaran por escrito, estendidas en papel de sello 3 . ° con la garant ía 
correspondiente en la forma acostumbrada, en el d i a , hora y lugar 
arr iba designados para su remate. 

Binondo 20 de Marzo de 1 8 6 9 . — F é l i x D u j u a . 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, a r 
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de i . " de Noviembre de 
4864 , inserto en la Gaceta n." 259 de 43 del mismo, y d e m á s dispo
siciones vigentes. 

4.* Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s e l servicio del sello 
y resel lo de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo 
el tipo, en p r o g r e s i ó n ascendente, de 2400 escudos anuales, ó sean 7200 
escudos en el trienio. 

2.a Será o b l i g a c i ó n del contratista, mientras dure el tiempo de su 
compromiso , tener un juego de pesas y medidas , que con su cor 
respondencia al nuevo sistema m é t r i c o - d e c i m a l , como e s t á prevenido, 
se espresan & c o n t i n u a c i ó n . 

CENTÍMETROS 
LITROS. CENTILITROS. DE ÍDEM. 

Un cavan de madera s ó l i d a con 
abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales condi
ciones 

Uña ganta de madera s ó l i d a . . . . 
Media ganta i d . id 
Una chupa id . i d . . . 
Media chupa id. id 

75 

37 
3 
4 

50 
» 

50 
37 
48 

METROS. CENTÍMETROS. 

50 
75 

MILÍMETROS. 

Una vara castellana id. id » 8359 equivalentes h 835*9 
Una braza 4 » 674'8 
Una romana con su piedra correspondiente , todas cotejadas y marcadas 

por e l F i e l A l m o t a c é n de la Capital de Mani la , para que s irva de 
norma al d ir imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
3.a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta el rematante serk 

el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el a r r e g l o , c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas p ú b l i c a s . 

i . " Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas p ú b l i c a s co
brará el asentista los derechos que se espresan íi c o n t i n u a c i ó n . 

CENTÍMETROS 
LITROS. CENTILITROS. DE ID. RS. Ctos. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ganta . . . . 
Por media ganta., 
Por una c h u p a . . . . 
Por media chupa. , 

75 
37 

3 
4 

50 
» 

50 
37 
48 

>» 

30 
75 

40 
» 

45 
45 
40 

5 

METROS. CENTÍMETROS. MILÍMETROS. RS. Ctos . 

t 
8359 equivalentes á 8 3 5 ' 9 4 

» 674'8 \ 

Por una vara castellana 
ó sea 

Por una braza 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras cor
respondientes » » » • 2 » 
5. a Al licitador ii quien por la Junta se hubiere adjudicado e! ser 

vicio se le e n t r e g a r á cop ia , d e b i d a u ¡ e n t e autor izada, s i la pidiese, 
del Superior decreto citado de 4.° de Noviembre de 4864 , para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
s in dar lugar k reclamaciones de ninguna espec ie , que en caso con
trario . se c a s t i g a r á n conforme al grado de culpa que enc ierren . 

6. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la Junta, en 
pliego c e r r a d o , con arreglo al modelo adjunto , espresando con toda 
c l a r i d a d , en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el doijumento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de D e p ó s i t o s de la 
T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a , ó en la A d m i n i s t r a c i ó n De
positarla de la provincia respect iva , la cantidad de 360 escudos, s in 
cuyos indispensables requisitos no s e r á vá l ida la p r o p o s i c i ó n . 

7. a Si al abr irse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
i g u a l e s , conteniendo todas el las la mayor ventaja ofrecida, se abr irá 
l i c i t a c i ó n verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se a d j u d i c a r á e l servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas , se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se 
hal le s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo a l art . 8 .° de las Instrucciones aprobadas poc 
R e a l ó r d e n de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del d iezmo, medio d iezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e n tiendan á turbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de 

una contrata con evidente perjuicio de los intereses y convenierr 
del Estado. 

9. a L o s documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respecii, 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á e x c e p c i ó n del correspondien!! 
á la p r o p o s i c i ó n admit ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el ,7 
matante a favor de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 

10. E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguje. 
tes a l de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la lianza correspondieDi. 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe del i0u 
a r r i e n d o , á s a t i s f a c c i ó n de la D irecc ión general de Adminisl,raci0! 
Loca l cuando se constituya en Mani la , ó del Gefe de la provincii 
cuando el resultado de la subasta tmiga lugar en e l la . La fianza 
berá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, 
diendo constituirla en m e t á l i c o en la Caja de D e p ó s i t o s de la feso! 
rería general de Hacienda p ú b l i c a , cuando la a d j u d i c a c i ó n se verifiqUe ' 
esta Capi ta l , y en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca cuando lo Sej 
en la provincia . Si la fianza se prestare en fincas solo se adraitirt. 
estas por la mitad de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila serán reco. 
nocidas y valoradas por e l Arquitecto del Superior Gobierno, regjj. 
Iradas sus escr i turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas por e¡ 
Sr . F i s c a l . E n provincia el Gefe de el la c u i d a r á bajo su 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianjj 
llenen cumplidamente su objeto. S in estas c ircunstancias no serán acep. 
tadas de n i n g ú n modo por la D i r e c c i ó n del ramo. 

L a s fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones 
B a n c ó Español de Isabel I I , no s e r á n admitidas para fianza en 
ñera a l g u n a , aque l las , por la poca seguridad que ofrecen, y las 
timas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda susc i tarse en el acto del remate seré-
s o l v e r á por lo que prevenga a l efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 
Febrero de 1852. 

12. E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere nolifi. 
cado al contratista ser admisible la fianza presentada , deberá otor
gar la correspondiente escr i tura de o b l i g a c i ó n constituyendo la fianza 
est ipulada, y con renuncia de las leyes en su favor , para en el 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas s i se resistiese á 
cerse cargo del s e r v i c i o , ó se negase á otorgar la escr i tura , que-
dará sujeto á lo que previene e l art . 5 . ° de la Real Instrucción ds 
subastas ya citada de 27 de Febrero de 1 8 5 2 , que á la letra es como 
s i g u e : — « C u a n d o el rematante no cumpliese las condiciones que debí 
l lenar para el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiere que esü 
tenga efecto en el termino que se s e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de eslare
c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igia 
les condic iones , pag-ando el primer rematante la diferencia del pri 
mero al segundo.— Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjui 
cios que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubr ir estas responsabil idades se le retendrk siempre la ^aramia di 
la subas ta , y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res 
ponsabilidades probables s i aquella no alcanzase. No present^ndosf 
p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo remate , se h a r á el servicio poi 
cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer rematante.»—Una 
vez otorgada la escr i tura se d e v o l v e r á al contratista e l docuraenlo 
de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se? 
nará precisamente en plata ú oro m e n u d o , y por tercios de año 
ticipados. E n el caso de incumplimiento de este ar t i cu lo , el contra
tista p e r d e r á la fianza e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse e l pago adelantado del 
t erc io , abonando su importe la fianza y. debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, s i consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
ble t é r m i n o de dos meses , y de no verificarlo se r e s c i n d i r á el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
c i ó n de 27 de Febrero de 1852 , citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no p o d r á ex ig ir mayores derechos que losinaf-
cados en la tarifa consignada en este p l i ego , bajo la multa de diez 
pesos que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el Gefe 
de la provincia. L a primera vez que el contratista falte á esta con
d i c i ó n pagará los diez pesos de multa, la segunda falta s e r á castigad 
con cien pesos , y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato bajos" 
responsabi l idad, y con arreglo á lo prevenido en el art . 5.° de la 
Real I n s t r u c c i ó n menc ionada , s in perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia 

15. L a autoridad de la prov inc ia , los'.gobernadorcillos y ministros» 
Justicia de los pueblos harán respetar ai asentista como representante 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar 
hacer efectiva la cobranza del impuesto ; debiendo facilitarle el P"' 
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. S i e l contratista, por negligencia 6 mala fé , diere lugar a 
p o s i c i ó n de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas • 
ser requerido á e l l o , se a b o n a r á n tomando al efecto de la fia'123 
cantidad que fuere necesaria . 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia sigu' 
al en que se comunique al contratista la ó r d e n a l efecto por e! ^ 
de la provmcia . Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en perju'cl0 J 
los intereses del arrendador , á menos que causas agonas á su 
luntad , y bastantes á juic io del E x c m o . S r . Superintendente de 
tos ramos lo motivasen. ^ 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de 
tubre de 1858 , los representantes de los Propios y Arbitrios se 
servan el derecho de resc indir este contrato, s i as í conviniese a 
in tereses , p f é v i a la i n d e m n i z a c i ó n que m a r c a n las leyes. 

49. E l contratista es la persona legal y directamente ol)ll3'[eli. 
P o d r á s i acaso le conv in iere , subarrendar el a r b i t r i o ; pero e . 
d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso aig 
con los subarrendadores , pues que de todos los perjuicios c 
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subarriendo pudieran resultar a l arbitrio serk responsable ú n i c a 
* gtauiente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a l 

^ '0 c o m ú n , porque su contrato , es una o b l i g a c i ó n particular y de 
•"tprés puramente privado. E n el caso de que el contratista nombre 

harrendadores se dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provin-
íU acompañando una re lacu 

ner l03 respectivos t í t u l o s . 
an i.a autoridad de la provincra, 

acompañando una r e l a c i ó n nominal de ellos para sol icitar y ob-

ta autunuau uc i» pruv iuu ia , del modo que juzgue mas con-
njento y oportuno c u i d a r á de dar á este pliego de condiciones toda 

T oublicidad n e c e s a r i a , á fin de que nadie alegue ignorancia , 
ai Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de este 

, ntrato se r e s o l v e r á por la via contencioso-administrat iva. 
f j j . Los gastos de la subasta y los que se or ig inen en el otor-

^jgnto do la e s c r i t u r a , asi como los de las copias y test imonios 
.̂g sea necesario s a c a r , s e r á n de cuenta del rematante. 

^ jg. No se e n t e n d e r á v á l i d o e l contrato hasta que recaiga en é l 
la aprobación del E x c m o . S r . Superintendente del ramo. ' 

Manila 43 de Marzo de I 8 t i 9 . —E l Director general , J o s é Codevlla. 
MODELO D E PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la J u n t a de Almonedas. 
f, vecino de ofrece tomar á su cargo 

or término de tres a ñ o s e l arriendo del sello y resello de pesas y 
pedidas de la provincia de Pangas inan, por la cantidad de 
es0S ($ ) anuales y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones 

Lblicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 
Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi

t o en la cantidad de 360 escudos . 
( F e c h a y firma del l i c i tador . ) 

Es cop ia .—Duiua . 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
Por decreto del E x c m o . é l imo . S r . Intendente g e n e r a l , se avisa 

al público que el dia treinta y uno del actual á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reun irá en los Es trados 
de la Intendi íncia g e n e r a l , se s a c a r á á subasta la contrata del a r 
riendo por tres a ñ o s de los fumaderos de opio de las provincias de Pan
gasinan y Zambales , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trece mi l 
setecientos noventa y siete escudos en el t r i e n i o , y con s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones que desde esta fecha e s t á de manifiesto en 
esla Secretaría situada en la cnlle de San Jacinto n.u 53 . L o s que 
gusten prestar este servic io p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos 
cerrados estendidas en papel del sello tercero, en el d i a , hora y 
lugar arriba des ignados; advirtlendo que la oferta d e b e r á e spresarse 
eo letra y en guarismo, s in cuyos requisitos no s e r á n admis ib les . 

Manila 16 de Marzo de 4 8 6 9 . — F r a n c i s c o Rogent. 0 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
ESTADO GENERAL que manifiesta el movimiento de enfermos de 

ambos sexos en él durante la semana anterior. . . á saber: 

MANILA. 

Españoles 
Mestizos de i d e m . . 
indios. . . . . . 
Chinos 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
ladios 
Mugeres 

5 d 

3 
3 

45 
19 

18 
39 

m — 
33 
* -a o 

» 
20 

3 

3 
r s ra 

s r ^ 

20 
5 

33 

2 
3 

56 
20 

» 
41 

Totales. . . . 127 34 33 5 123 
Manila 21 de Marzo de 1889.—El enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

^ Capellán del Cementerio general dá parte al E'xemo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
^ dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INOÍGENAS. 
pueblos. Hombres. Mugares. Párvulos. TOTAL. 

¡Jwiila. . . . 1 2 3 
Binondo 2 2 
Quiapo 
S' Miguel 

S u ma. 

Manila. 
Binondo 

8' Miguel. 

EUKOPEOS. 

S u m a . 
J-fmenterio general de Paco y Marzo 21 de 1869.—P. Gavitio 
vxll*-Real. 

til Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. TOTAL. 

ÍVfanila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo.. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

2 
EUKOPEOS. 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Marzo 

V i l l a R e a l . 
de 1869.—F. Gavivo 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA D E L JUZGADO D(í HACIENDA D E MANILA. 

Por providencia del S r . Alcalde mayor cuarto y Juez de Hacienda 
de esta Capi ta l , se c i t a , l lama y emplaza ¡á ios Chinos Du-Quieng 
y C h e p , vecinos que fueron de la calle de Jaboneros del arrabal de 
B inondo , .para que dentro del t é r m i n o de nueve d i a s , contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente , se presenten en este Juzgado en la E s 
c r i b a n í a del r a m o , situada en la calle de S. Jacinto n.0 53 para 
dil igencia de just ic ia en la causa n.0 660 que se instruye por c o n 
trabando de opio , bajo apercibimiento que de no verif icarlo les p a r a r á 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho. 

Manila 17 de Marzo de 4 8 6 9 . — F r a n c i s c o Rogent. 2 

Don Emilio Martin Solanos, Alcalde mayor y Juez de 1.a ins
tancia de la provincia de Cavile, etc. 
Por el presente , c i to , l lamo y emplazo á los individuos Juan d a 

L e ó n y Josefa F é l i x , el primer.» vteino de T;induay del pueblo de 
Quiapo provincia de Manila y la segunda del pueblo de Bacoor, para 
que en el t é r m i n o de nueve d i a s , se presenten en este Juzgado á 
p r e s t a r ' s u s declaraciones en la causa n.0 2467 seguida en este J u z 
gado contra Inocencio Valdes sobre estafa. 

Dado en Cavile dos de Marzo de mil ochocientos sesenta y nueve .— 
E m i l i o M a r í n . — P o r mandado de su S r i a . , Leonardo M . de Angeles. 2 

D071 Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Real y dis
tinguida órden Española de Carlos I I I , y de la ínclita y Militar 
de San Juan de Jerusalen, Alcalde mayor y Juez de i . * ins
tancia de esta provincia de la Pampanga, yo el infrascrito E s c r i 
bano certifica y dá feé. 
Por el presente c i t o , l lamo y emplazo á Mariano Marcelino de la 

C r u z , ind io , so l t ero , de 25 a ñ o s de e d a d , natural y vecino de S a n 
J o s é de Trozo , arrabal de Manila, de oficio c o c h e r o , procesado en 
causa n.0 2018 por heridas á fin de que dentro del t é r m i n o de nueve 
d i a s , desde la p u b l i c a c i ó n del presente se presente en este "Juzgado 
á fin de ser notificado de la sentencia ejecutoria dictada en la misma 
apercibido que de no hacerlo se hará dicha n o t i f i c a c i ó n en los e s 
trados de este Juzgado p a r á n d o l e los perjuic ios que en jus t ic ia haya 
lugar. 

Dado en Bacolor á once de Marzo de mi l ochocientos sesenta y 
n u e v e . — M a r i a n o de la Cort ina y O ñ a t e . — P o r mandado de su S r i a . , J o s é 
N . Macapinlac. 2 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Inclita y 
Militar de S . Juan de Jerusalen, Alcalde mayor y Juez de esta 
provincia de la Pampanga, yo el infrascrito escribano certifica 
y dá fé. 
Por el presente c i t o , l lamo y emplazo al ausente Martina Yap-Chico 

mestiza de sangley natural del pueblo de Malolos , en Bulacan y ve
c ina de San S i m ó n , de esta provincia empadronada en la c a b e c e r í a 
de Don Ventura Punsa lan , procesada en causa n.0 1893 por robo y 
heridas para que dentro del t é r m i n o de nueve d i a s , contados desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente se presente en este Juzgado á fin de ser 
notificada de la sentencia ejecutoria dictada en dicha causa aperc i 
b i é n d o l a que de no hacerlo se hará dicha n o t i f i c a c i ó n en ios estra
dos de este Juzgado p a r á n d o l a los perjuicios que en derecho haya 
lugar . 

Dado en Bacolor á cinco de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
nueve. — Mariano de la Cort ina y O ñ a t e . — P o r mandado de su S r f a . , 
José N. Macapinlac. 3 
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Don Miguel Sanz Alcalde Juez de 1.a instancia de esta provin
cia de Batangas. 
I'or ei preseiite c i l o , y emplazo al chino Vicente Te-Tengco ave-

cindado en el pueblo de Tanauan de esta provincia, y í» las perso
nas gue se consideren acreedoras del referido Te-Tengco , para que 
en ei t é r m i n o do treinta d i a s , contados desde la fecha que este 
edicto safgá en la Gaceta de M a n i l a , se presenten á este Juzgado h 
hacer uso do su respectivo derecho en los autos incoados á demanda 
del chino Lao-Cuanco, sobre cobro de pesos contra dicho Te-Tengco , 
debiendo presentar los acreedores ios doenmentos justificativos de sus 
respi'etivos c r é d i t o s ; apercibidos todos de que s i no lo hic ieren les 
par ran los perjuicios que hubieren lugar. 

Batangas 11 de MarzS de 1869.—Miguel S a n z . — ? o r mand&do de su 
S r í a . , Hig ino Raimundo. 1 

1 

Don Manuel Diuz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y Juez 
de primera instancia de la misma. 
Por ei p r é s e n l e c i to . Hamo y emplazo por p r i m e r o , segundo y ter

cer ed elo y p r e g ó n al ausente T o m á s E c l a r i n , natural y vecino de esta 
cabecera , c o n t r i quien procedo criminalmente en la causa n.0 i 167 
de este Juzgado | or hur to , para que por e l t é r m i n o de treinta dias, 
que corren y se cuentan desde hoy día de la f echa , comparezca perso-
oalmente en este Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca de esta misma cabecera, 
íi responder de los cargos que contra é l resu l tan-de l sumario y s i 
a s í lo hiciere le o i r é y g u a r d a r é just ic ia y no v e r i f i c á n d o l o se con
t inuará la causa en su ausencia y r e b e l d í a , s in mas citarle ni empla
zarle basta la sentencia definitiva taclusive, e n t e n d i é n d o s e los autos 
y d e m á s diligencias con los estrados del Juzgado y le pararán los per
juicios" que h iya lugar. 

Dado ea la casa Real de Tayabas á trece de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve .—Manue l D i a z . — P o r mandado de su S r í a . , 
A n a n i a s P . L e ó n . 2 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia de 
Tayabas y Juez de primera instancia de la misma. 

Por el p r o c n i » ; c i t o , l i lamo y empUizo por p r i m e r o , segundo y ter
cer edicto y p r e g ó n al ausente F r a n c i s c o A r g a o , vecino del pueblo 
de T i a o n , contra quien procedo cr iminalmente en la causa n.0 1161 
que in&truyo por herida grave y muerte , para que por el t é r m i n o 
de treinta d i a s , que corren y se cuentan desde hoy dia de la fecha, 
comparezca personalmente en este Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca de 
esta cabecera , á responder de los cargos que contra é l resultan del 
sumario y si a s í lo hiciere le o i r é y g u a r d a r é just ic ia y no verifi
c á n d o l o se c o n t i n u a r á la causa en su ausencia , y r e b e l d í a , s in mas 
ci tarle ni emplazarlo hasta la sentencia definitiva i n c l u s i v e , e n t e n d i é n 
dose los autos y d e m á s dil igencias con los estrados del Juzgado y 
le pararán los perjuicios que haya lugar . 

Dado en la casa Real de Tayabas á nuevo de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve .—Manue l D i a z . — P o r mandado de su S r i a . , 
A nan as P. L e ó n . 2 

7 / S E C C I O N . 

ALCALDIA MAYOR DE NUEVA ÉCIJA. 
Novedades desde el 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de tabaco sigue su corte, asi como el trillo^ 

palay. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan ocupados en la repj. 

ración de las calzadas, puentes é imbornales de sus respectivoj 
pueblos. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia catorce del corriente á ̂  
once de ella fué saqueado por quince malhechores el barrio ¿5 
Gabú jurisdicción de Cabanatuan; sobre eso ihecho se están % 
truyendo la correspondiente causa en el Juzgado. 

Én la madrugada del dia siguiente fué saqueada una casa en 
el barrio de Sta. Cruz, pueblo de Gapan, por una partida de mal. 
hechores llevándose cautivado á un pastor, y se están instm. 
yendo la correspondiente causa. 

Precios corrientes. 
Azúcar, 2 pesos 2o cénts. pilón; arroz, 1 peso 31 cénts. cavan; 

palay, 56 cénts. id. 
San Isidro 17 de Marzo de 1869.—/ose Marzan. 
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GOBIERNO P.-M. Y SUBDELRGACION DE HACIENDA 
DE DATANES. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido !á m 

escuelas de esta provincia en el mes de Junio próximo pasado, 
formada en vista de los datos gue han remitido á este Gobierm-
Inspección provincial de Instrucción primaria los respectim 
maestros. 

3 Z-Z 
<í 3 « 

PUEBLOS. S Í * 

• 

- • r a C c c o c 

S » » " s-3~ 

2 3 

Sto. Domingo de Basco. 186 » » • 186 
San Cárlos de Magatao. 92 » » i 92 

San José dé Ibana. . . 150 « » 20 150 

San Vicerite de Saptang. 111 » » » 111 
Sta. María de Mayan. . 68 >> » > 68 
San Bartolomé. . . . . . . » » 

OBSERVACIONES. 

Los 20 niños salieron 
interinameute por enfer
mos. 

Í No se han recibido IB 
relaciones. 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y 
Juez de 1.a instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y tercer 

edicto y p r e g ó n ;'i los ausentes Antonio Presidario y un tal J o s é , na
turales dejl ptióblo do San Pablo do n provincia de Batangas , cuyas 
d e m á s c ircunstancias personales se ignoran contra quienes procedo 
criminalmente en la causa n . ^ .-IIBO de este Juzgado por uso de armas 
prohib idas , r e s i t e n c i a k mano armada ,k los agentes de la autor idad, 
papa que por e l t é r m i n o de treinta d i a s , que corren y se cuentan 
elesde hoy di;» de la fecha , comparezcan personalmente en este dicho 
Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta cabecera á responder de los 
cargos que contra ellos resultan de. su isar io y s i as i lo hic ieren le 
o i r é y g u a r d a r é Justicia y no v e r i f i c á n d o l o s se c o n t i n u a r á la causa 
en su ausenciii y r o l i e l d í a , s in mas citarles ni emplazarles h.tsla la 
sentencia aenoitiva inclusive, e n t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s dil igencias 
con los estrados del Juzgado y les pararán los perjuicios que haya 
lugar. . , 

Dado en la casa Real de Tayabas k siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Mnmtel D i a z . — P o r mandado de su S r í a . , 
A n a n i a s P . L e ó n . 2 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde-.mayor de esta provincia de T a 
yabas y Juitz de 1.a instancia de la misma. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r i m e r o , segundo y 

tercero adicto y p r e g ó n al ausente Clemente Por te , casado , y vecino 
del puebl0| de P ü g b i l a o , cuyas d e m á s c ircunstancias personales se 
ignoran contra quien procedo, cr iminalmente é n la causa n.0 1159 de 
este Juzgado , por robo y h e r i d a , para que por el t é r m i n o de treinta 
d i a s , que corren y se cuentan desde hoy dia de la fecha, compa
rezca personalmente en este dicho Juzgado ó en la c á r c e l púb l i ca 
de esta cabecera á responder de los cargos que contra é l resultan 
y s í k si lo hic iere le o i r é y g u a r d a r é just ic ia y no v e r i f i c á n d o l o i 
se c o n t i n u a r á la causa en su ausencia y r e b e l d í a , s in mas citarle 
n i emplazarle hasta la sentencia definitiva inclusive, e n t e n d i é n d o s e los 
autos y d e m á s diligencias con los estrados del Juzgado , y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tayabas á die/. de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve .—Manue l D i a t . — P o r mandado de su S r í a . , 
A n a n i a s P . L e ó n . 2 

Total. . . 607 » . 2 0 607 
Sto. Dominffo de Basco 1.° de Julio de 1868.—Antonio Moreno. 

PROVINCIA D E BULACAN. 
Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 

, Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—¡El aspecto de los plantíos de la caña-dulce promete 

buena cosecha. , , 
Obras públicas.—Formación de cestones en las calzadas para el 

acopio de hormigón cjue se está haciendo en todos los pueblos. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Matólos. 
Palay, 6 rs, cavan; arroz, 1 peso 7 rs. id.; aziiear, 4 ps. piloii 

tintarron, 6 ps. 4 rs. tinaja. 
Bulacan 18 de Marzo do 1869.—José M . Marios. 

al vs ü u 

PROVINCIA DE LA UNION. 
Novedades desde el 9 del actual al ds la fecha. 

Salud pública—Sin novedad. 
Coser/tas.—Continúa el corte y beneficio de las hojas de las 

primeras y segundas plantaciones- de tabaco. • 
Obras públicas.—Siguen las mismas de que se ha dado cuenta c3 

el parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buque salido. j 

Dia 12. Para Manila, bergantin-goleta «Josefa» con, tabaco, 
puerto de Darigayos. -.¡¡^ 

S. Fernando 16 de Marzo de 1869.—.Francisco de P . Rip11 
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DISTRITO DE ÍLOILO. 
¡Novedades desde el dia 5 de Marzo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad., , • 
QosechdS'—Continúa las siembras de la caña-dulce. 
Obras públicas.—Siguen las aprobadas y están reparando las 
Izadas, puentes é imbornales. 

^tfechos ó accidentes vatios.—Sin novedad. 
INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 
escuelas de esta provincid en el mes de Febrero próximo pasado, 
formada en vista de los datos que han remitido á este Gobierno» 
liispeccioii Provincial de Instrucción primaria los respectivos 
maestros. 

P U E B L O S . 

3 *̂ 2 
| 3 * £ 

g í f i 

¿o- n 3 »0 
S O S 

ODSERVACIONES. 
V 1(1 O ñ f f l 

ÜOilO. 

Molo. . • 

Arévalo. . 

Otón. . . 

10o 20 » 14 54 

185 16 » » 94 

303 149 . . 268 

895 39, 33 59 514 

Tigbauan . 

Guimbal. . 

Miagao. . 

8' Joaquín. 

Mandurriao. 

S. Miguel. 

¿91 » 13 5o 300 

1001 180 31 14 987 

612 » 

270 77 

i » 

23 479 

252 

Alimodi tan: 588 4 8 50 588 

Uon. 1064 10 > 30 65 

423 1 31 22 329 

Dé los 105' niños de ambos 
sexos que asistieron, 45 sa
ben leer 3' escribir, 69 leer 
solo'y 27 deletrear. Los 14 que 
salieron 6' de ellos lo fué 
dqfímtivaraente por h,abor. pa
gado á otras clases de estu
dios, 6 provisionalmente á 
solicitud, de sus padres para 
ocuparse en faenas del campo 
y 2 por enfermedad. 

De los 185 niños de ambos 
sexos que asistieron, 49 sa
ben leer y escribir. 66 leer 
solo y 70 deletrear. 

De los 303 niños de ambos 
sexos que asistieron, 132 sa
ben leer y -escribir, 94 leer 
solo y 70 deletrear. 

De los 895 que asistieron, 
90 saben leer y escribir, 479 
leer solo y 326 deletrear- Los 
33 que ingresaron consiste el 
haberse restablecido de su sa-' 
Ind. Los -59 que salieron lo 

I fué provisionalmente por en-
fermedadirfe viruelas. 

De los/-291 que asistieron, 
60 saben leer y escribir, 110 
leer solo y 53 deletrear. Los 
13 que ingresaron, ,8 d,e .ellos 
lo fué de nueva entrada y los' 
'otros 5 consiste el haberse res
tablecido de su salud. Los 
55 qué salieron, lo fué provi
sionalmente por hallarse en
fermos. 

De los 1001 que asistieron, 
T95 "Saben leer y escribir, 430 
leer solo y 362 deletrear. Los 
31 que ingresiíron son de nue
va entrada. Los 14 que sa
lieron lo fué provisionalmente 
por hallarse enfermos. 

I No se han recibido los datos 
.< que debe remitir la Inspec 
r cion Local. 
/ De los 612 que asistieron» 

169 saben leer y escribir y 
221 deletrear. Los 23 que sa
lieron, 1¿ de ellos lo fue pro
visionalmente por hallarse en-
fermof. y los otros 10 res
tantes para ayudar l i sus pa
dres & buscar recursos para 
su subsistencia. 

| De los 270 que asistieron, 
\ 131 saben leer y escribir, 53 
' leer solo y 86 deletrear. 

Í
No se han recido los datos 

que debe remitir la Inspección 
Local. 

De los 588 que asistieron, 
34 saben leer y escribir, 194 
leer solo y 360 deletrear. Los 
8 que ingresaron son de nueva 
entrada y los 50 que salie
ron lo fué provisionalmente 
por hallarse enfermos. 
De los 1064 que concur

rieron , 57 saben leer y 
escribir. 338 leer solo y 629 
deletrear. Los 30 que salie
ron 5 de ellos lo fué defini
tivamente por haber cumplido 
la edad que marca el Re
glamento y los ofos 25 provi
sionalmente por padecer la en
fermedad contagiosa. 

De los 423 que asistieron, 
51 saben leer y escribir, 189 
leer solo y 120 deletrear. Los 
31 que ingresaron son de nue
va entrada- Los 22 que sa
lieron lo fué definitivamente 
por haber cumplido la edad 
que marca el Reglamento y 
los otros 2 provisionalmente 
por hallarse enfermos. 

-.onwoKia 

PUEBLOS. 

Igbaras. . 

Jaro. . . 

Pavia. . 

Sta. Bárbara. 

Cabatuan.. 

Maasim. , 

Janiuay. . 

Bototan. . 

2 g-s ?• 
a 3 a> si 

a. x 

a 5' £ 
o _ í» 

278 

S o s 

5' 2 •a 
ODSERVACIONES. 

159 

140 

22 

71 1 

5 » 

220 

27 138 

21 133 

260 70 13 6 164 

850 

821 

943 

58 » 

. 324 

» 129 

» 540 

» 913 

458 39 30 » 41 

Dinele. . 128 54 6 3 144 

Dueñas. . . 601 52 10 126 65 

Passi. . . . 541 28 41 11 266 

Calinos. . . 321 46 15 15 204 

Lambunao. . 

Leganes. . . 

Zkrraga. . . 

Dumangas. . 

Barotac-nuevo 

Anilao . . . 

Báñate. . . 

548 12 5 

74 27 » 15 61 

234 

129 

5 6 

9 8 

160 25 

183 

255 54 

100 

307 

92 

79 

10 155 

113 

252 

De los 278 que asistieron, 
56 saben leer y escribir, 1781 
leer solo y 22 deletrear. LoS 
22 que ingresaron son de nue
va entrada. 

De los 159 que eoncurrieron, 
72 saben leer y escribir, 69 
leer solo y 18 deletrear. E l 
1 que ingresó es de nueva 
entrada. Los 27 que salieron, 
lo fué para ayudar á sus pa
dres á buscar recursos para 

V su subsistencia. 
De los 140 que asistieron, 

22 saben leer y escribir,. 40 
leer solo y 68 deletrear Los 
21 que salieron lo fué pro
visionalmente por hallarse en
fermos. 

De los 260 que asistieron. 
115 saben leer y escribir. 116 
leer solo y 29 deletrear. Los 
13 que. ingresaron son de nue
va entrada. Los 6 que sa
lieron lo fué definitivamente 
por haber cumplido la edad 
que marca el Reglamento.-

De los 850 que agistioron* 
111 saben leer y escribir, 423 
leer solo y 313 deletrear. 

De los 821 que concurrieron, 
109 saben leer y escribir, 309 
leer solo y 345 deletrear. 

De los 943 que asistieron» 
35 saben leer y escribir, 254 
leer solo y 330 deletrear. Los 
324 que ingresaron son da 
nueva entrada. 

De los 453 que asistieres, 98 
saben leer y escribir, 178 leer 
solo j¡ 177 deletrear. Los 30 
qno ingresaron son de los an
tiguos que habían salido, por 
causas justificadas. 

De los 128 que asistieron, 
.32 saben leer y. escribir, 48 
leer solo 'y 46 deletrear. Los 
6 que ingresaron son de ijueva 
entrada: ,Los 3 que salieron, 
2 de ellos lo fué definitiva
mente por. haber contraído ma
trimonio y el uno por haber 
cumplido, la edad que marca 
el reglamento. 

De los 601 que asistieron, 40 
saben leer y escribir, 238 leer 
solo y 323 deletrear. Los 10 
que ingresaron son de nueva 
entrada. Los 126 que salie
ron, 78 de ellos lo fué pro
visionalmente para ayudar á 
sus padres en el trasplante 
del tabaco y los otros 48 res-
tantos por hallarse enfermos 

De los 541 que asistie
ron, 120 saben leer y es
cribir, 178 leer solo y 202 
deletrear. Los 41 que ingre
saron son de nueva entrada. 
Los 11 que salieron provi
sionalmente por hallarse en
fermos. 
De los 321 que asistieron, 

50 saben leer y erc'rfbir, lOiS 
leer solo y 166 deletrear. Los 
15 que ingresaron, 8 de ellos 
son de nueva entrada y los 
otros 7 consiste el haberse 
terminado lasfaenas del campo. 
Los 15 que salieron lo íué 
por haber sido ocupados en 
el trasplante del tabaco. 

De los 548 que asistieron, 
94 saben leer y escribir, 251 
leer solo y 195 deletrear 

De los 74 que asistieron, 27 
saben leer y escribir, 16 leer 
solo y 31 deletrear. Los 15 
que salieron provisionalmente 
por haber ocupado en la re
colección del mongo. 

De los 234' que asistieron. 
28 saben leer y escribir, 120 
leer solo y 75 deletrear. 

De les 129 que asistieron. 
38 saben leer y escribir, 81 
leer solo y 60 deletrear. E l 
uno que ingresó es de nueva 
entrada. 

¡ De los 160 que asistieron, 
36 saben . leer y escribir, 40 
leer solo y 40 deletrear. 

! De los 183 que asistieron, 
, 22 saben lepr y escribir. 93 

leer solo y 68 deletrear. 

I De -255 que asistieron, 94 
saben leer y escriMr, 59 leer 
solo y 48 deletrear. 
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PUEBLOS. 

Barotac-viejo. 

Nagaba. . . 

Buenavisla. . 

Concepción. . 

Lemery. . . 

Caries.. . . 

Ajuy. . . . 

3 ftffS5 
a S a ai 

as- E-

5-3, 

OBSERVACIONES. 
S 3 

No se han recibido los da
tos que debe remitir la Ins
pección. Local-

( De los 98 que asistieron, 26 
98 15 > » 98 ¿ sab«n leer y escribir. 28 leer 

( solo y 44 deletrear. 
I De los 102 que asistierron. 

102 » 3 2 114 ' 15 saben leer y escribir, 51 
f leer solo y 36 deletrear. 
/ De los 126 que concurieron, 

126 9 22 » 104 ¿ 32 saben leer y escribir, 23 
( leer solo y 62 deletrear. 
( Do los 100 que asistieron, 
. 32 saben leer y escribir, 22 
[ leer solo y 46 deletrear, 
f De los 124 que asistieron. 

» » 2 124 { 14 saben leer y escribir, 22 
leer solo y 8 deletrear. 
De los 137 que asistieron, 

23 saben leer y escribir, 63 
leer solo y 55 deletrear. Loa 

137 23 2 3 1 14 ; 2 que ingresaron son de nuevs 
entrada. Los 3 que salieron 
lo fué provisionalmente por 
hallarse enfermos. 

Precios corrientes. 
Palay de Iloilo, 1 peso cavan; arroz de id . , 2 pesos 50 cén

timos idem; azúcar de i d . , 3 pesos pico; aceite de id . , 3 
pesos 50 cénts. tinaja; palay de Molo, 1 peso cavan; arroz de 
idem, 2 pesos 2o cents, idem; cacao de id., 40 pesos 12 cénts. id.; 
mongos, de id., 12 cénts. ganta; azúcar de id . , 3 pesos 25 cénts. 
pico; aceite de id . , 3 pesos 6 cénts. tinaja; cocos de i d . , 10 
pesos millar; palay de Jaro, 1 peso cavan; arroz de id . , 2 pesos 
37 cénts. id . ; cacao de id., 62 pesos 50 cénts. id . ; mongo de id., 
25 cénts. ganta; azúcar de id., 3 pesos 37 cénts. pico; aceite 
de id., 5 pesos 2o cénts. tinaja; cocos de id . , 15 pesos millar. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 28 Febrero. De Manila, bergantin-goleta illonga» con arroz. 
Id.. » Do Gapiz, goleta «Loreto» con idem. 
Id. » De Pontevedra, en Negros , id. n.0 24 «San Vicente» con 

azúcar. 
Id . I.0 Marzo. De Manila, vapor «Pasig» con varios efectos. 
Id . » De Silay, en Negros, pailebot n.0 28 »Esperanza» con 

azúcar. 
De Manila, bergantin-goleta tConsolación» en lastre. 
De- id . , id. id. •Emilia» en id. 
De id. , vapor fSudoeste» con efectos del país. 
De Lcite, goleta. • Palomita» con aceite. 
De Negros, pailebot «S. Nicolás» con palay. 
De Cádiz, en id. , bergantin-goleta tS. V. (a) Turia» 

en lastre. 
De Camarines, id. «Rosario» con id. 
De Leito, pailebot «R. M.» en lastre. 
De Capiz, goleta «Manuelita» con palay. 
De Hong-Kong, barca alemana «B. C.» en lastre. 

Buques salidos. 
Dial .0 Marzo. Para Manila, bergantin-goleta iS . Esteban» con 

sibucao. 
Para Calamianes, goleta «Socorro» con efectos del pais 
Para Manila, vapor «Pasig* con idem. 
Para Capiz, bergantin-goleta «Miraflores» en lastre. 
Para Marayo, en Negros, pailebot «Juno» en id. 
Para Antique, bergantín «Rosario (a) Riqueza» en id 
Para Silay, en Negros, goleta «S. Vicente» en id. 
Para Manila, vapor «Sudoeste» con efectos del pais, 
Para Leite, pailebot «R. M:» en lastre. 
Para Tinobagan, en Negros, pailebot «San Nicolás» en 

lastre. 
Para Antique, id. «Esperanza» en idem. 
Para Negros, bergantin-goleta «Bulacan» en id. 
Para id., vapor «S. Juan (a) Tres Primos» en id. 

Iloilo 12 de Marzo de 1869.—P. A. D. G . , el Capitán Co
mandante graduado, Francisco Garda. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 

Id. 
Id. 
Id. 

3. 

5. 
i 
6. 

» 

5. 
B 
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DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el dia 21 de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúa la recolección del palay y se preparan ter

renos para los nuevos sembrados. 
Obras públicas.—Se hacen los reparos necesarios en las calzadas 

y edificios públicos. 
Accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Abacá en la Cabecera, 14 escudos pico; palay de id . , 3 escu. 

dos cayan: aceite de id . , 50 cénts. ganta; manteca de id^ J 
escudo 50 cénts. id . ; cocos de id. , 25 escudos millar; 
deBorongan, 12 escudos pico; palay de id. , 3 escudos cav̂ . 
aceite de id . , 31 cénts. ganta; cocos de id . , 10 escudos miliaf.' 
abacá de Basey, 14 escudos 50 cénts. pico; palay de id., 2 es! 
cudos cavan; aceite de id., 31 cénts. ganta; cocos de id .^ 
escudos 75 cénts. millar. 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 28. De Tacloban , bergantin-goleta i Venus » con abacá; j] 
puerto de Catbalogan. 

Id. 5. De Romblon, id. id. • Paz» en lastre; al puerto dt 
Basey. 

Catbalogan 28 de Febrero de 1869—Joaquín Valcarcel. 

DISTRITO DE MOKONG. 
Novedades desde el día 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Los polistas se hallan dedicados en la re

composición de las calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 6 escudos cavan; id. de Tánay, 6 esi 

dos id.; petates de id . , 100 escudos ciento; arroz de Pililla, 
escudos cavan; petates de id . , 75 escudos 50 cénts. cíenlo; 
arroz de Binangonan, 7 escudos cavan. 

Morong 15 de Marzo de 1869.—El Comandante P.-M., Jua 
de Micheo. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 26 del próximo pasudo al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se continúa en las que se mencionan en los par 

tes anteriores. 
Hechos varios.—Del 23 al 25 del anterior se han recorrido con 

individuos de tropa, las rancherías de Malicon, Guiñan, Mainin 
Dalican sin haber ocurrido novedad; habiendo recibido de sus 
radores muestras de aprecio y sumisión. 

Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno.—Palay, 4 escudoi| 
cavan. 

Bontoc 5 de Marzo de 1869.—El Comandante P.-M., JoséVy 
llamide. 

DISTRITO DE B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Benguet 15 de Marzo de 1869.—Joaquín Marco. 

O B S B R V A T O K I O H B T B O K O I . Ó U I Ü U D K I . A T K N K O M U N I C I P A L Oft MANILA. 

Observaciones del dia 23 de Marzo de I8b9 . 

Kitkj t t l 

M cielo. 

6 i t i . 

9 m. 

M . . 

3 t.. 

753M3 27'o Si 

756M8 29 83 
«• -11.111 aiip í t u t y B l 

754'96 30'8 79 

753l26 32'2 76 

75t9 19l8 E S E . ventol ina. D. nub.9 Tra»' 
I i 

70,2 ! 20'8 SO. galeno. 

64'1 

60'8 

20-4 0. flojo. 

20'5 ; id . fresquito . 

Temperatura máx ima del dia 33'0 
Ideni m í n i m a idem 25'0 
Evaporac ión en las 24 horas anteriores. 12'0 milímetro». 
Lluvia en idem idem 0*0 idem. 

BINONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SÁNCHEZ Y C ' 


